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JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

 

Neiva, diciembre cinco (05) de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Ejecutivo COOPERATIVA FUTURISTA DE AHORRO Y CREDITO DE NEIVA 

“COOFACENEIVA” Nit. 8001755946 contra MARIA ELMY TAFUR C.C 38250849, 

MIGUEL ANGEL BUESAQUILLO C.C. 4899292 y ELIANA COLLAZOS LAMILLA C.C. 

40779677. Radicación 41001-41-89-004-2021-00952-00. 

 

En atención a la solicitud elevada por la demandada María Elmy Tafur y, el reporte de 

la consulta de la página web del Banco Agrario de Colombia – depósitos judiciales, se 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DEVOLVER los títulos judiciales que se relacionan a continuación, que 

arrojó el reporte del Banco Agrario, a favor de la demandada María Elmy Tafur. Ofíciese. 

  

 

439050001081052 por valor de $ 494.090,00  

439050001084059 por valor de $ 494.090,00  

439050001087237 por valor de $ 494.090,00  

439050001089816 por valor de  $ 494.090,00  

 

NOTIFIQUESE 

La Jueza, 

 

ALMADORIS SALAZAR RAMIREZ 

 
KSE 

 

 


